
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

16/06/14 P. E 00208 SG - Otros Servicios Generales - Penas, 

Multas, Accesorios y Actualizaciones

2,640 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Penas,

Multas, Accesorios y Actualizaciones, se verificó que liquidaron multas

por concepto de incumplimientos de obligaciones ante la Secretaría

de Administración Tributaria, es improcedente; contraviniendo los

artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y 23 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Se asume como responsabilidad del Director y de las

atribuciones para vigilar en lo posible, el cumplimiento estricto de la

normatividad, por lo que fue necesario realizar este pago ya que de

no hacerlo se hubiera generado un desembolso mayor derivado del

incumplimiento de las normas en la materia, por lo que una vez

realizada esta acción solicito la indicación sobre lo procedente en este

particular. ASE: No se desahoga, no presentan devolución de la

multas pagadas con recurso del Organismo.

26/11/14 E 000402 SG - Otros Servicios Generales - Penas, 

Multas, Accesorios y Actualizaciones

4,070 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Penas,

Multas, Accesorios y Actualizaciones, se verificó que liquidaron multas

por concepto de incumplimientos de obligaciones ante la Secretaría

de Administración Tributaria, es improcedente; contraviniendo los

artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y 23 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Se asume como responsabilidad del Director y de las

atribuciones para vigilar, en lo posible, el cumplimiento estricto de la

normatividad, por lo que fue necesario realizar este pago ya que de

no hacerlo se hubiera generado un desembolso mayor derivado del

incumplimiento de las normas en la materia, por lo que una vez

realizada esta acción solicito la indicación sobre lo procedente en este

particular. ASE: No se desahoga, no presentan devolución de las

multas pagadas con recurso del Organismo.

TOTAL POR DESAHOGAR 6,710

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

7 - - 6,710

TOTAL 0 0 6,710

6,710

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: EL NARANJO (SINAPAS), S.L.P.

EGRESOS

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y 23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de 

San Luis Potosí.
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (AGUA POTABLE)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: EL NARANJO (SINAPAS), S.L.P.

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/EPG/JCC/RPC

________________________________          __________________________________

C.P. Juana María Cuevas Camacho          C.P. Rosa María Padilla Contreras

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 18, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
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